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*  Sólo puede marcar una Línea 
 

AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla) ANEXO I. SOLICITUD  

 
AYUDAS PARA PALIAR EL IMPACTO DERIVADO DE LA CRISIS SANITARIA OCASIONADA 
POR EL COVID-19 DEL PROGRAMA DE EMPLEO Y APOYO EMPRESARIAL (PEAE) 
ENCUADRADO EN EL PLAN DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DE LA PROVINCIA 
DE SEVILLA.  

INDIQUE LA LINEA POR LA QUE SOLICITA LA AYUDA (*) 

- Linea 7 de Ayudas a Autónomos y Autónomas / Autoempleo: Creación  
- Linea 7 de Ayudas a Autónomos y Autónomas / Autoempleo: Mantenimiento  
- Línea 9 de Ayudas al Mantenimiento de la Actividad Empresarial. 

 

1. DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI 

    

DIRECCIÓN A EFECTO DE NOTIFICACIONES LOCALIDAD 

CALLE Nº  

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA 

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

  

AUTORIZA LAS NOTIFICACIONES DERIVADAS DE ESTA SOLICITUD 
MEDIANTE CORREO ELECTRÓNICO 

SI NO 

 

2. DATOS DE LA REPRESENTANTE (EN SU CASO) 

NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO DNI 

    

RELACIÓN CON EL SOLICITANTE TELÉFONO DE CONTACTO 

  
 

3. DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL 
(SI ES DISTINTO AL TITULAR) 

ACTIVIDAD PRINCIPAL QUE DESARROLLA CÓDIGO IAE 

   

FECHA DE ALTA EN EL RETA DIRECCIÓN DE LA ACTIVIDAD/DOMICILIO 
FISCAL 

LOCALIDAD 

   

SITUACIÓN ACTUAL DE LA ACTIVIDAD INFORMACIÓN SOBRE TRABAJADOR@S 

 
 
 
 
 

Nº DE TRABAJADORES CONTRATADOS 

 
4. DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 

  
FOTOCOPIA DEL DNI POR AMBAS CARAS O DOCUMENTO SIMILAR 
 

 INFORME DE VIDA LABORAL EMITIDO POR LA TGSS ACTUALIZADO CON FECHA IGUAL O 
SUPERIOR AL INICIO DEL PLAZO DE SOLICITUDES 
 

 COPIA DE ALTA EN EL RETA 
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AYUNTAMIENTO
DE

PRUNA
(Sevilla)  INFORME DE VIDA LABORAL DEL CODIGO DE CUENTA DE COTIZACIÓN ACTUALIZADO CON 

FECHA IGUAL O POSTERIOR AL INICIO DEL PLAZO DE SOLICITUDES, PARA AQUELLOS 
SOLICITANTES QUE DECLAREN TRABAJADORES EN SU CASO 
 

 INFORME DE PERIODOS DE INSCRIPCIÓN COMO DEMANDANTE DE EMPLEO, DONDE SE 
JUSTIFIQUE QUE SE ENCUENTRA DEMANDANDO EMPLEO. 
 

 DECLARACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 DÍAS NATURALES Y 
MANTENIMIENTO DE LA MISMA ININTERRUMPIDAMENTE DURANTE AL MENOS 6 MESES A 
CONTAR DESDE EL DIA SIGUIENTE AL ALTA EN HACIENDA Y EN SS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE 
TRABAJADORES AUTÓNOMOS (RETA). 
 

 CUENTA BANCARIA DE TITULARIDAD DEL/LA SOLICITANTE PARA EL ABONO DE LA 
SUBVENCIÓN EN CASO DE SER CONCEDIDA: 
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD BANCARIA: __________________________________________________________ 
IBAN  

E S                              
 

 LICENCIA DE APERTURA/ DECLARACIÓN RESPONSABLE/ OTRO (INDIQUE CUAL) 
 

 CERTIFICADO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS CON LA HACIENDA ESTATAL (AEAT) Y AUTONÓMICA, Y CON LA TESORERIA 
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (TGSS) 
 

 FACTURAS ABONADAS COMO JUSTIFICANTES DEL GASTO. 
 

 
RELACIÓN DE GASTOS /FACTURAS QUE APORTA  

CONCEPTO IMPORTE 

  

  

  

  

  

La persona abajo firmante declara bajo su responsabilidad que cumple los requisitos y 

obligaciones para ser beneficiari@ de la ayuda solicitada, que desarrolla y mantiene su 

actividad y domicilio fiscal en Pruna, que se encuentra al corriente en el cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de 

las obligaciones con la Tesorería General de la SS y de las obligaciones tributarias con 

el Ayuntamiento de Pruna, que no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 

recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

general de Subvenciones. 

La persona abajo firmante autoriza expresamente al Comité Técnico de Valoración del 

Ayuntamiento de Pruna a solicitar de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 

la Tesorería General de la Seguridad Social, los datos relativos al cumplimiento de las 

obligaciones de la persona solicitante frente a dichas entidades, con el objeto de poder 

verificar y comprobar la documentación presentada en la tramitación de la subvención. 

EN PRUNA, A                  DE                                                                      2022 

FDO.:  


